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niero de Caminos, Canales y Puertos don Andrés Rodríguez 
Villafranca, visado por el Colegio Oficial con el número 67.007 en 
8 de noviembre de 1976 y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 8.809.900 pesetas.

La Comisaria de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar la esencia de la concesión, tien
dan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de doce meses a partir de ta -misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal, que se 
concede y podrá obligar a los concesionarios a la instalación, 
a su costa de ios dispositivos de control o limitación de caudal 
de las características que se establezcan.

Ei Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por los concesionarios no exceda, en ningún caso, del que 
se autoriza, sin que pueoa ser superior a los 6.000 metros cúbi
cos por hectárea realmente regada y año.

De acuerdo con ios datos que figuren en el acta de recono
cimiento final de las obras, se establecerá el tiempo de funcio
namiento de los grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos.

. Cuarta —La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la comi
saría de Aguas del Duero, siendo de cuenta de los concesiona
rios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, y relacionándose en ella, 
las características de la maquinaria instalada en el aprovecha
miento, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta —Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios oara las obras. Las servidumbres legales 
serán decretabas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohioida su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

áépuma — La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda dase de obras publicas, en „a íorina que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se utorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento fina, sin perjuicio de tercero, y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—La Comisaria de Aguas del Duero podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e 
inclusive suspende: totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre 1 de junio y 1 de octubre, en el caso 
de no quedar caudal disponible, una vez atendidus otros apro
vechamientos preexistentes o preferentes del río Duero, lo que 
comunicará al Alcalde de Torrecilla de la Abadesa, para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción ce ia corriente del rio, realizadas por el Estado y que pro
porcionen o suplan ,as aguas utilizadas en este aprovechamiento, 
sin que el abono de este canon, ni la propia concesión en sí, 
otorguen ningún derecho a los concesionarios para intervenir en 
el régimen de regulación de ia cuenca.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día, por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter gene
ral y sin derecho a indemnización alguna.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a, las disposiciones vigen
tes c que se dicten en lo sucesivo -relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carác
ter laboral administrativo o fiscal

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de -las especies.

Catorce —La autorización para el trabaje en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

Quince.—Los concesionarios serán responsables de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de ias obras que se autorizan que
dando obligados a su indemnización y a realizar los trabajos que 
la Administración 'es orcene pal-a la extracción de los escom
bros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su con
servación en buen estado.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecisiete.—Caducará está concesión por incumplimiento da 
cualquiéra de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

11570 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Ribaturia, S. A.», para ocupar 
terrenos de dominio público en la margen derecha 
del río Turia, en el término municipal de Ribarroja 
(Valencia).

«Rib.aturia, S. A.», ha solicitado la autorización para ocupar 
terrenos de dominio público en la margen derecha del río Turia, 
en el término municipal de Ribarroja (Valencia), con el fin de 
hermosear la zona haciendo plantaciones de chopos y eucalip
tos, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a -Ribaturia, S. A.», 
para ocupar terrenos de dominio público en la margen derecha 
del río Turia, en el tramo comprendido entre la acequia del 
Quint y la casa de la -Masía de Traver», en el término munici
pal de Ribarroja (Valencia), al objeto de hermosear la zona 
colindante con finca del solicitante que va a urbanizar, ha
ciendo plantaciones de chopos y eucaliptos, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1. " Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito, en Valencia y junio de 1975, por el 
Ingeniero de Caminos don Juan José Olivar Martí, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente, y cuyo presupuesto de ejecu
ción material es de 795.177 pesetas, en tanto no resulte modifi
cado por las presentes condiciones, el cual se aprueba a efectos 
de la presente Resolución. Las modificaciones de detalle que se 
pretendan, introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la 
Comisaría de Aguas dei Júcar, siempre que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

2. * La vegetación existente en el álveo del río, lindante con 
las aguas bajas, será respetada en una anchura de tres metros. 
La Comisaría de Aguas del Júcar podrá modificar dicha anchura 
si lo estimase necesario.

3* Con ba-=e en esta autorización no se podrán derivar 
aguas del cauce público con destino al riego de los terrenos que 
se ocupen Tampoco podrá ejecutarse obras de defensa del 
terreno ocupado, contra las inundaciones que las avenidas del 
rio puedan producir, sin previa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

4. “ La tala de arbolado para aprovechamiento de la madera 
por el concesionario deberá ser autorizada previamente por la 
Comisaria de Aguas del Júcar.

5. “ Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y se 
terminarán en el de dieciocho meses, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

6. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Júcar, siendo de cuenta de ia Sociedad concesionaria las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principie de ios trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se 
procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que cons'te el cum
plimiento de estas condiciones los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los materiales empleados, la 
superficie de terrenos de dominio público ocupados, expresada 
en metros cuadrados, y el canon de ocupación de los mismos, 
sin que se pueda proceder a la ocupación del dominio público en 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas

7. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la 
Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente 
una vez publicada la autorización.

8. a La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.
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9. a La Sociedad concesionaria queda obligada al cumpli
miento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo suce
sivo, relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, Segu
ridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

10. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce, siendo responsable la Sociedad concesionaria 
de los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudiera originarse, y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene para la limpieza de los escombros vertidos du
rante las obras.

11 Queda también prohibido el vertido de aguas residuales 
en el cauce público, salvo que sea autorizado en el' expediente 
correspondiente tramitado de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

12. La Sociedad concesionaria conservará las obras en per
fecto estado y mantendrá la capacidad de desagüe del cauce, 
limpiando sistemáticamente el tramo afectado por la ocupación 
que se autoriza, siendo responsable de los daños que se oca
sionen a terceros por incumplimiento de esta condición.

13. Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar obras 
en zona de servidumbre de carreteras o caminos, para lo cual 
la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su caso, las 
pertinentes autorizaciones de los Organismos de la Administra
ción correspondiente.

14. La autorización para la ocupación se otorga por un plazo 
máximo de noventa y nueve años y la Administración se reserva 
la facultad de revocarla cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemniza
ción a favor de la Sociedad concesionaria.

15. La Sociedad concesionaria sólo podrá dedicar los terre
nos ocupados a los fines autorizados, quedando totalmente pro
hibida la construcción de viviendas. No podrá cederlos, permu
tarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su favor; solamente podrá 
ceder a terceros el uso que se autoriza, previa aprobación del 
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas, 
y en todo caso mantendrán su carácter demanial.
 10. La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer, en con

cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, 
de acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134, de 4 
de febrero de 1960. la cantidad de 0 32 pesetas por metro cua
drado y año, que se aplicará a. toda la superficie ocupada en 
terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
citada disposición

17. Esta concesión no prejuzga la línea de deslinde de los 
terrenos de dominio público del cauce.

18. Los depósitos constituidos quedarán como fianza a res
ponder del cumplimiento de esta , condiciones, y serán devueltos 
una vez haya sido aprobada el acta.de reconocimiento final 
de las obras,

19. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 29 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

11571 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don José María González de Cha
ves Reverón para la legalización y la ampliación 
de las obras de «solarium» y zona de baños, ocu
pando 302 metros cuadrados de terrenos de dominio 
público de la zona marítimo-terrestre, en urbani
zación «Bahía de Palma», término municipal de 
Calviá (Mallorca).

El ilustrísimo 'señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 
de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha 
otorgado con fecha 28 de febrero de 1979 una autorización a don 
José María González de Chaves Reverón, cuyas características 
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá (Mallorca).
Superficie aproximada: 302 metros cuadrados.
Destino: Legalización y ampliación de las obras de «sola- 

rium» y zona de baños, en terrenos de dominio público de la 
zona marítimo-terrestre.

Plazo concedido: Quince años. 
Canon: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gra

tuito.

El titular o beneficiario de las obras a que se refiere la 
presente autorización vendrá obligado a colocar o suprimir car
teles, a su costa y en el plazo en que 96 le ordene, para des
tacar el carácter de libre uso público gratuito de dichas obras,

o bien evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso 
restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura Regional de Costas 
y P.uertos.

Lo que se hace púbücc. para general conocimiento.
Madrid 4 de abril de 1979.—El Director general, Carlos Mar

tínez Cebolla.

11572 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don José Samper Lledó para la 
construcción de caseta guardabotes, ocupando 21 
metros cuadrados de terrenos de dominio público 
de la zona marítimo-terrestre, en Cala Estallechs, 
término municipal de Estallechs (Mallorca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas; 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 
de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha 
otorgado con fecha 28 de febrero de 1979 una. autorización a don 
José Samper Lledó, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Estallechs (Mallorca).
Superficie aproximada. 21 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes en Cala Esta

llechs,
Plazo concedido: Quince años.
£anon: 20 pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de abril de 1979.—El Director general, Carlos Mar

tínez Cebolla.

11573 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y  Costas por la que se hace publica la autoriza
ción otorgada a don Gabriel Oliver Iribas para 
la legalización de explanada, camino, rampa 
y construcción de porche cubierto y espigón, ocu- 
pando 407 metros cuadrados de terrenos de dominio 
público de la zona marítimo-terrestre y 12 metros 
cuadrados de mar litoral, en Port de Ses Olles, 
término municipal de Alcudia (Mallorca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 
de septiembre de 1955 («Bok tin Oficial del’-Estado» dei 26). ha' 
otorgado con fecha 28 de febrero de 1979 una autorización a don 
Gabriel Oliver Iribas, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Alcudia (Mallorca).
Superficie aproximada: 407 metros cuadrados de la zona ma

rítimo-terrestre y !2 metros cuadrados de mar litoral.
Destino: Legalización de la explanada, camino, rampa y cons

trucción de porche cüoierto y espigón, en la zona marítimo- 
terrestre, en Port de Ses Olles.

Plazo concedido: Quince años.
Canon.- 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Todas las obras, ex-cepto el embarcadero, 

serán de uso público.
. El embarcadero podrá ser utilizado por cualquier-embarca

ción que lo precise en caso de. necesidad.

El titular.o beneficiario de las obras a que se refiere la pre
sente autorización vendrá obligado a colocar o suprimir carte
les, a su costa y en el plazo en que se le ordene, para des
tacar el carácter de libre uso público gratuito de dichas obras, 
o bien evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso 
restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura Regional de Costas 
y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 4 de abril de 1979.—El Director general, Carlos Mar

tínez Cebolla.

11574 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Nules para la 
construcción de obras de defensa, ocupando 1.050 
metros cuadrados de la zona marítimo-terrestre 
y 3.762 metros cuadrados del mar territorial, en 
el término municipal de Nules (Castellón).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 
de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha 
otorgado con fecha 26 de febrero de 1979 una autorización al 
Ayuntamiento de Nules, cuyas características son las siguientes:


